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I ' Expediente: PAOT¡2020-4216-SOT-892 
f , , 

1 
! !• y ~acumu.lados PA0~-2021-492-SOT-105, 

¡ :¡ l il ;~. ·1 .l 1:

11 
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1 
: 'j'. f :r':·I ~: ¡ PAOT-2021-1054-SOT-224, 
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! : 1 i ( j'. 1l ,· I :1 "'.!11¡ ~ . 1· ¡· :_ 'I ¡ ! ~ . . ¡ · ; < PAOT-2021-1128-SOT-239, 
• t. • t ' l 1·. ¡ i · • [ 1 .,l. ! i ¡ • i ·t' : ; ~ 1

1 
• ' ' PAOT-2021-6254-SOT-1383 ' ¡ ' 1 1 ' j. . 1 ' ~ ' l 1 j • 
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1
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1 . 1 • ¡ .. '· .. . n. !~ ! i ~ ··1 ,.i' i.tH.· i ·l ¡,¡ 'j ~ ll 1· , 1· · 
1
1: 1 i , . 1 

i , . , 1 , 2 J .... · , g¡ au:a:u:i· . ~a· I ,. , } ; . 1 ~ •• i i ~ · . 1 Ciudad de' Mex1co•, a t · v ~· · ·: · : :. -. ---, ----· -~------------------------
¡ 

1 
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, La Sub~ro~ur~~ur:ía. él+ dr9eb,~~i~~t~ 1:~rr!tJrí~ ; ~~~I~ fro~u'.r~d~rí~ A~bi~ntal y del Ordena~iento Territorial de 
1 la Ciudad de México, qon¡fynp~~en~q.ehjlo~ ?rrtícu!os q fraccione~ 1, XI y XXIX, 6 fracción IV. 15 BIS 4 fracciones 

1, V.11 y X, 21 ; 25 fracción VIII) 27'. fr:action 1111\ 30 BIS 2 de la 'Ley. Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
. I ordenalnieht0 lfehitb(ial i detl~ ¡Ci~di3d f ~e'.. México, 4·¡ 51l' fracciÓn 1, y 96 primer párrafo .de su Reglamento; 
' hatjien~o j~n~nz~d~i )q~j ¡e1~in~nt~s '.' ~nte~i~~s j ~r~ el l·:~~:p~d \ente ¡ ndmero PAOT-2020-4216-SOT-892 y 

acumulador ~ f OT-f·ºf 1 ~~-:~©TH1:95,f ~~'?iTI-2?21 - ~.P54fSOT¡ ;2~~; Ff o ¡r-202_ 1.- t 128-S01-23~ y. PAOT-~021-
6254-SCf)T-.1 ~.8]3, _1~Eil??109~dP. ! ?pn¡·1,1.~1 1 :~1npncF~) 9r?~1nt1~~ ¡aptT ! estr ~rgantsf!l,º desceptrahzado, emite la 
Presente Resoluc1on:cons1derando los s1g111entes: ,..--· -- ...:------------------------- ------

. 1 · . i r ; . f . 1 1 ¡· 1 1 1 .. 1 ri 11 · ¡ 1 --; .. 1 1 : i i' - : : i · · ~ 
i ANTECEDENTES ', .l ' l ¡ .. '!' ¡ ¡: '.! ~ ; 'I ~ ¡ . ! ; . 1 • . • 

1 i . iJ l1:1LIB iW~!1 ·j¡"~J fi 11 ¡·~ ~:ti;! j .f l ¡·:; · t:. · ! : 
PAOT-, 02C!>-42161S.OT-892 ¡· '· ' f¡1• ' ~- ·! 'f ·1 ·: 

1
' 

1 '! 1 1 '. 1 j i . l . . · ¡ 111 i 1 • • ~ ' i . . i , i . 1 1 ~ i I ' . 1 • • i . . 
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: :. ,: ; i l · ' 1 j U t''¡ ! H , l Í \t1. '. l1 i!: '. ¡ d l ~ : ; 1 ' ! .¡ ! : ; l ,' l r 1 1 

Co~ fecha .o~ .~e ~ 1¡~1.1morr ~r¡ f,ºA?· ,u,'1~ iP~~0n~1 q~e er .ªP7:9.?I a1; artí~u_I~ ~ 86 'd~ la_ ~er de Transpare~~ia, 
Acceso ¡a I~ lnf<?rma~1on Pubhc~ y ·1~e[lq1c19nld~1 C}.1~ptas ~e la;C1udad!de \Mex1co, eJerc10 su derecho a solicitar 

, que .su~ datos l pe~són~le~ !fu:e~~n .co~si~kr~tjds,comol infórmació~ con'fidencial , denunció ante esta Institución, 
; pre~untos incump,limiJnt6s e~ :reat~Ft<.~ i'de ic6~strycdc5n (obra 'nu1eva) 'y ambiental (derribo de arbolado) en el 

1 
predio Jbicadbjen~vehida!cbyoa·ca:n~ \iúrhJrd 1S49, Colonia Acacias, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida 

' l . .. } ·' 1 ¡ " d ' ~ 1 , ,:¡ , • 1 i !• _, 1 \ ¡ > 1 \ 1 1 ! ' 
1 med1ame P.\cuerd de fec[ a 2.a •de seP.t1embr.e i:le 202.1r. - -''--· ----!..----------------------------------------------
¡ ¡· ¡::'~ 1;•¡¡], li' J.J! f ~ l:·l ri i¡·~ i ·q · i ¡.1i1 .. ! ti ·1··:¡ ¡' l· ¡ .. ·i 1 ~ ; ¡ , 

PAOT-i02~ 19T-s~r110! 11 ¡' l ! ·~ 1 tf;!" < ~ 'f ~ ¡ 1 p 1 :d ·l ;[ ¡ 1 i ' 
: " 

1 1 1 ; : ~ l 11 ¡ : 1 1 t' ~ ~ ~ ~ . ' ! [ ' ~ ! j ' 
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) ! ' 1 • 
1 

Co~ . fecra· ?8_'. ~~ ~~~~9 df (29.41 ! ~~¡p~rso;ry. ~.~e 1en¡ ~p7g9, al ar\ÍC~lo_'186 ?e 1~. Ley de Transpar~n~ia, Acceso 
1 a la lnformac1on P¡ubhca y Rend1c1of1 'de Cueptas de la1C1udad de!Mex1co, ·eJerc10 su derecho a solicitar que sus 

. datos · p~~sónai1és fu~rán cÓn~i~·e~a~o,s ·GomoJir\torfacipn confidencial, den.unció ante esta lr¡stitución, presuntos 
1 ir:ic~mpli!Tl¡énid~ eh \rh~tHi~ á~qi~~i~!1td~r~i~cl de arlJqladp) ·en ·el [predio ubicado en Avenid~ Coyoacán número 
¡ 1819! •CpJo? i~ ~cclci,a~~ A cal~H~ Beíl)\0- ~Já~ez;l la d.1al fue ádmitida median~e Acuerdo de fecha 22 de septiembre 
·I d' 2022 't'I•! hl·1 11¡1 ··• .1 1 1 l ¡, .. ¡ ¡ .. 1 .: li ¡ • ' 1 e: · ~· -.¡ ntTTITlffiff .~ :·1¡' .. ~~ ¡:.!1¡¡1-¡1¡: .-¡ ¡ ffTmr-11~r-r----;;'.-~------1 1----------------

PAoT-202~-1054-scpT-22~ ,, !i t :.li f Í'l 1! : ~ ~ i ' h . ! ; · ! j '' , 
1 t i • j l : ! 1 ! .¡ : '·'H· ¡ · <', !·¡,! I. ~ ! · ¡ : 

i Co9. ~ecti? 02jde Tªtz~ dfj2m41 ~ ,urt~ lpel¡So~~ tqLel en ~pego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso 
·11 a 1'1 l~fq~máciSri P¡úpli:~~ y Redd¡ci9~ :~~: CJ'E1pt1a~ de I~ Ci4~?d detMéxico, 'ejerció su derecho a solicitar que sus 
· d.at9s 1p~rsón~ll~~ fu.~rari. c~n~if!trra~os ·~Óri\q ¡ i~tor+pCipn éonfidert~ial, éleri,unció ante esta Institución, presuntos 
: ¡ incúmpliini~nt9s e~ 'mat~ii¿ de¡dfesárro11ql:utbapó (zonivcatiónJ e:irjipacto), ~mbiental (impacto, ruido y derribo de 

arbblad?), '. fºP~tr~cf\9n . (p~rr l~~ey~f y[f~~t~~i(i~~d (d~I sef.iCip~'. i:>¡~r la~ a~tividad~s que se ! llevan a cabo en el 
predio ubicadojeniAvenida¡Coyoaca'n. númer9 1 B49,1Colorna .A:cacias, Alcalaía Benito Juárez; la cual fue admitida 

• ' • 1 1 ' · 1 ' 1' 11!-'1 t' .;, ! 1 1 • '1 r • • t ' 
, mediante JXcue~da de fecha 22 de. séptiem6re !:le 202:1h. --, ----------------------------------------------------------
~ : t · . ' lj · L ; ~ t ! i ·w ; f. ·!.i' 1 : '. l t l 1 : ~ : . . 1 . · 

1 P~OT-20~1-1 ]28-¡'S.0T-23 ·1' ij r¡.! 1 ~. ·:· ;¡ ¡ j · .i i : . ¡, ! 
' i • i .. ;r k' ; l¡ ·· 11 14 1 "I , ' t 1 !¡¡ ~ . 1. • J . ' f< l . ! ' 1 1 , . 1 
' l,1r: ;,¡. d ' ·1.'li ¡ i .l·! :i 1L )ri. ,,·,¡1 r.: ¡· 1 . 1 . 
1 Co~l'fec af04 e TªfZº ldr 2©21 un:a ·per¡Sona ~ en apego al ¡articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso 

1 

a la lnfdrrn~ciS~ P;úbli~ y RérydiciÓp ~d; Cli~P: a~. 9e I~ Ciü~M -~elfYléxico. :ejerció 's'ú derechp a solicitar que sus 
datos p~r~<;m~l'es fu~rari cÓn~itl.eréÍd,os Jióni~ ¡i~fonr~9ión ~opfidencial, denunció a.nte esta Institución, presuntos 

· , ~ . ~ ! : \ t 1 1 i ~ i l ·, lll ·. ·! ~ H ¡i¡ l: ' i b i ·1 ~ :l ¡ 1 
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1 
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· ¡ ; Medellín, 202, piso 5,1 ,colooi~ Roma !'Jbrte.jAlcaldía Cuauhtémoc,· C.~. 06700, Ciudad de México 
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1
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1

1 
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1 · 111 ··· 1·r¡j li' 1·11 1 1 ··· 1 1 · ¡ 
o ' · 1 ! -~ 1 .'., i:, ¡i·· "¡' .:r 11· ~~~~k ~1J P.Ao11~ibto-4i 's~g -~irl.!: ¡

1
:: · • 

• . 1 ' t l f.' i ,, ! • l l. l.'.>- .,. ~ 1 • l ' i , .. ¡ . . . : 
¡ ¡ · i • • Í· ! r: -~ ¡at,u ulaél. s r .f\OT-2·021.: ~2-'SOT-105, 1 i 
~ ~ 

1

1 
•• :·J i · · 1 l¡

1.,L; l ¡j .• i

1
. ~ .¡¡[ PAbiTJ202Í-1Ós4~SOT-224, l 1 

! . i i . ¡ t 1, 1 " , Lb . ' " . l ' ' 1 
~ , i . · .. ¡:.. \ i ; ! & . ' ! . [ ! P"f'. T42021-11128-'SOT-239, 

: '1· • 1; ~: '1''' 1 L.¡ ¡¡· i ; :;[ · .i l .• 1 ¡ :¡!¡¡ 1 ~)111" ¡ l 'lpÁQT-2oit6i~;.t-SoTLl 138B . : 
1 l' ,' ·1¡1¡ : · 1 · ~1•!1· ~·: 'h'. 1 ~·1 • :¡¡ l !il: .. 1 'I 1 · • , • 1 • " ' "• ·; I q ! ,.~¡ · ;,, J; 1 • · · • i l "l 1 1 l j 

incumplimientos en materia de desar(ollo uro no '.(zo ificfaci9n)H !constri!Jé~1 · o · a u'eya) ' , ti~1li'.dad11de · · 1 · 

~~l~~:~·:c~~i~:. ~~~:~~d~~ni~ J~~~~t~~ ~~~r~~~·f~l~i1t:d1o~~~6·~~tr~~td~f f J~~i1~~c f e~t~l~~~~ : 1 1 1 ! . 
PAOT-2021-6254-SOif-1383 l • • 1 i :l. f '~:¡· · 1 i 1 ¡ : !'e'.. 1;;\¡:¡ 1

' i~· : ; ¡ 11 1 • ' ¡' 1 

. 1 ; . •. ·11 ¡ 1 t . ?!! . :¡. ·¡ ¡ l. ¡ · 1 ·1·, ¡ i : . 
I ¡, " ' ¡ ; 1 1 H '.- • : t q 'i i :11!'! i . ¡!. : ; j ~ l ~ ¡ • .1 . ! . 

Con fecha 02 de dici~mbre dé :2021, ~na perspnfi ~q·u1 er¡ ap 91 a ¡ ~!1,í~~!~ 1 B?i ~ la 1lle:y ~1 ~11a~sparp11,c.i~. · ! ! 1 
Acceso a la Información Pública y Ren~ición de C,uent~s de; la ctu ed: de¡ ~e 'co ;j ~j~fpiój ~u~~ereti~o ~ soliHitar ; ¡ ¡ , 
que sus datos personales fueran consideradosl c'omo:infol;mación kpñfi~é~d~1,l ~J.n·Ln'Ció énte¡es a1 lnsti(ucióh, 1 ¡ . ! . : 
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urb~no[(zo~ifi~aóión)} cdnshubcMn!(bbr~ nueva) ly amoienfal ¡ ' 
(derribo de arbolado Y, ruido) por las actividadesl ·qu.e s·e. llev~n a1ca~1o!eh e~ pr¡e~iod~~i~a~b ;en ·Aveni~a ~oypacán 1 

número 1849, Colonia Acacia~.: Alcald ía s
1
enité> J.uáre~¡ la ,fc'tú~ \ (Úe á~111 itrq~I me i~nte lAcu~f<;iÓ d~ l eqha 113 de ' 

d. . b d 2021 1 • ¡. , ¡ ·!L I¡ 1 1 ·f¡¡¡ _, "' i t ni 1 l ... ·r º ~ . 
IClem re e . . '. -T·-------:-rr-~----·r·r·-~:- -; !T~!:¡ ---- ~-TP ¡i~TJ:"fT f;;~;~tt q· ,~ -J--TrTJf · ~ll ~~fff:l -;~.r · 1 '1 ; 

Para la atenc1on de l las denuncias presenta as·, ise. re9 1za~o11 · Jcono.c1m111ntb ; .. ~ 1hecno , so 1c1tudes¡ Cle · . . '¡ 
información a las autoridades competente~ y s4 iriformp a !)as pef ~ºH~sHé~\¡·1: ·~¡i· ~~·es l¡sbb~e! dibh~sl aflid~nti~~ ; 1 ! 1 : ! : ¡ 
en términos de los artículos 15 BIS 4 .. 25 .fraccjones 1,111,1Y,1x ¡.y~~ ~~is .Cle·;1a¡ Le ! p[g~Oica 1de¡ la: [P{ oburf3duría I i , 1 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad ilfe Mé

1
xibo1•I a~i cd ' o :~5l del . s~ fReglaniento~ y de 

conformidad con los Acuerdos, publicados ¡en la1 G~cE¡t1~ ºJ~Cial lde !i~ lqru~~·~L ~ M~x~cq ~n f~ch~s; tw de rr,arzo, ' 
17 y 27 de abril, 18 Yi 29 de m~yo, 01 ¡" 1~ ·y1 31d de lju~I?· 3 a~ :~t!l jioh[o1 ¡~e1 ' go~tp',1l~de1 :séP.tie:rrre Yj04 qe 
diciembre de 2020,: re~pectivam~nte ; a~í como[ 151 ~ !29)t~e lrier0.~ ~ '.2, ¡1 ~>~~:H~ te~~éro, 3 ~j 1~~ rl1~ri~, 3ph' d~ ab1i¡il, . , i , .: .; li 
28 de mayo, 25 de'.jur;iio, 23 de julio y 27 de agosto\qe 120 1, ·sb: s4spentt¡e~~W tl<;>~fo1¡ ~ ii OSj' lp la~ • , j~ ete11(es : ' 1 ! 
a los procedimientos administrativos y '. tráÍl\ites: 'qge ~ · ~~~arr,ql!cÍri ·1'.·~~{e' {!~s1, 1Depé:~q~nc¡ s; ¡ 'ó~gaH'¿s 1 ! j. 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidadés de la Administra .ión IPutjlicá d~ lal«Diua~1ci dpJMéxico, defivadd de' la ' , . 1 
En;iergencia ~a~itaria por causa de Fu~rza Mayor pa~~ co~' Jtro ar-1: ~~t~g~r¡ yJ~~¡t~[ ¡ r~· p~opaga~ipn ·~~I p,o~id-1 ~ . ! . J 
as1 como el Dec1mo C\,Jarto Acuerdo por1el que se ream¡dan losfér11~0$ ~ ~laz~s 1rnHere (es a: los pro~eq1m.1entos ' 1 

administrativos, trámites y servi~ios del la ~dmlQistracie1r:i · p _blida1 'la c~l~ías¡dé 1J 1i; · i~ ád d!3 M'
1
éx¡'bl , pu~licado , 

en la Gaceta Oficial d~ la Ciua~~ de M~xi~ó~ ~I ~ q 1drl~'.~pti.~b1~ :f ~~2!r1· 1~~ll_llij:hj1+ J.J_., ... 1· -·1tj1+J.---~,J. ~-l.1 +-1-:-¡1 -:~;JI __ ' '1 ,. ' ' 

~ 1 • 1 1 · 1 '1 . 1 1 ti~ . .~ 1 i ¡ H · . ,,, r "L .. ¡ :, · " · : ¡ · : l ¡ 11), 

ANÁLISIS v VALORACIÓN DE LAS P;R~EB~s y 01sporl1c o , ~ 111.fJP.i~ ~s,-~ IP,Asi:. s .. '. 111i . Id . 1 -: 
1 

1 
• i 1 l ¡' 11 ¡j p i;il T ' : l ! q l 1" J:I ¡ 1 ! ! l \ '!I ·~ l 1 I· 

En el presente expediente, se analizó la normat\vidad aplic~blef a Já rh~t~rl~ 1a~ :de~~r~ro!IO utban,o (zdni_flcabión¡ · · 
impacto), construcción (obra nueva), a71bi~ntal (impaqtp, r~ipo ty ~.ert!~o ¡~;e;\+r¡¡~ol~~~~ *.~ac1i9ili9adl de ::~~7icios, . 
c~mo son la Ley d~ Qes~rrollo Urbano¡,. el jReglpme

1
nto¡de '6ºnftr¡~~G1~n.e~.~rlal Le~!f'~~1ental. ~e P ~ote?c1on a la . 

Tierra, las Normas Ambientales NADE-001 -R~A.!T-20n 5 t~ ~F.DR-éio.5~!A.:rv1B.t~20j¡·3 l' ~la lLey! d~I !Derecho 'al . 
Acceso, Disposición ¡·y Saneá~iento ~el j Ag~a. · ltód~!. 1 pllira¡ l1a :~G; ~~~áll:i d~ !· ~é~ RP; ~sí j:cchn!io li 1ej ~ .Piro6rartja 1 •

1
: ~ 

. · U . ' 1 8 · · '!J 1 ,¡ l· ' ·r· 11.¡1. l l 1 l l i !1.vJ· 1f .... 1 . 
Delegac1onal de Desarrollo rbano v1g~nt~ pa~al ,ep1tq1 u~r1ez 1 -··¡ l · 1~-

1
-~.1 i1f· Ti:-íIFf-¡¡-¡T1 ~rFr· ¡ ·i ~ 1-1"-·¡¡--r;~-1 - ;i .

1 
1 .~ 1' 1 'l ' ~ LlFt··l ,f.! J · l l:t1, l1·11·~··:·:, 1t. 

r ~i~ u~=~~e ~~-~~~~~~-~-~--1~~--~~~-~~~~~-~~~~~-~~~~-l~~-~~~:~~:i:_~j~-~~~tl~~~_J J~!tf:~¡i ~-· if_ ·~~~-~~~~t-~~Í~!-~t-~~-~-~~~~~ l¡ 

. 1 ! . . : . i'. : • ~ 1 q ''!,. 1¡•¡ .. ¡ 1 1 ! 1 ~ ' : ¡ · 1 ' 
1 • : l ' . ¡ '¡, • ., 1 . ' • , !~' ¡1¡. ~ 1 ! 1 t 1 , . : 

1. En materia de de$.arrollo ~rbano (zon1f!c~ ió~ ~ i ¡ p ~tbi ,·; ~on~th;i: ~1i1~ (o~~. u~vla>! fa tibili~ad d,e • · . 

servicios 1 ~ ~ 1 l :1 t ¡ ~ !:¡. h j 1 ~1;1 .. 1:J H ;!¡fd. l.!~> h '. l!: 11: ·tli i¡j iHI i I ¡ .. ¡ 
Durante los reconocimientos de hechos realiza os por iperr on 1 ' atjsc~ito 'a1'.estatt i · jd}·se corsf~t<S· ni '~ré'dio 1 ! l 1 ! ! 
delimitado con tapiales metálicos y un~ lona co'n los datos

11 
del !Hegi~t~o :de}.~:~n'il,~ 't 1 CJ~n ~e bpnsttu~cióp ~ipb · : 1 

"C" folio FBJ-0291-18,y Manif~stació'n de lmpadto ~Ambjenti!") c~11 ¡t~óliq ,~SEDE~Ntb; 1 • • 1 I f'/qElf\R!9'ooq68fr"º21. ¡ 

I¡ b. 1 i . 1 !. :. d . ;j~ i it · )UJ : 1·¡:-i¡rl il '1lh f. · 1 ¡ · I l 1 ~ r 1 i ! ~ '. . 
. Medelliri 2 2, piso 5l cplonia ~·orr1a: N0ñt~ ;ti;lq~l~la .1 ~a ht~ 'e¡>~ Q.1?1. '.)IQ t¡od ... · ·iiL ·ar ida Mé ico 1: ¡ .' ! ; ' 

.. !1 :! " Prºt.r~ .. ¡ ~ª~r~~~~~ ·,~ ~1~!<t1: ! 1 I~,.i1i ::n1: ··11· .. :¡1··11in11:. ¡1: ,,11 :i·¡, : · ; ! · · I 11 1 · t11 · w r . l : i ¡ · 1 ,;jB . · l• ,, : t · i !¡ l: : 1 : 
' 1 .1 ~ 1 ·.~! ·n ~ 1 

••• ¡~. · ':ii t·¡r,,l .• , ~·t. .1 ;~ 11 1, 1 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIAAMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Expediente: PAOT-2020-4216-SOT-892 
y acumulados PAOT-2021-492-SOT-105, 

PAOT-2021-1054-SOT-224, 
PAOT-2021-1128-SOT-239, 
PAOT-2021-6254-SOT-1383 

constatando actividades de construcción consistentes en la preparación ·del terreno; y posteriormente, se 
observó el desplante de un inmueble de 6 niveles de altura y semisótano en etapa de acabados cubierto con 
mal la sobra. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, 
al predio objeto de investigación le corresponde la zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos de 
construcción, 30% mínimo de área libre y densidad baja: una vivienda por cada 100 m2 de la superficie total del 
terreno) ; asimismo, le aplica la zonificación HC/4/20/Z (Habitacional con . comercio, 4 niveles máximos de 
construcción, 20% mínimo de área libre y densidad Z: lo que indique la zonificación del programa) que le concede 
la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Eje 3 Poniente Av. Coyoacán tramo 1 -J de Eje 4 Sur Xola a Circuito 
1 nterior Río Ch uru busco. -------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-01234-2021 emitido por esta Subprocuraduría, una persona 
que se ostentó como apoderada legal de la propietaria del predio de referencia, remitió diversas documentales 
relacionadas con las actividades de construcción, entre las que se encuentr~n las siguientes: -----------------

1. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 0552 expedida el 11 de agosto de 2020, en la que 
se asignó el número oficial 1849 de la Avenida Coyoacán (Eje 3 Poniente). ------------------------------------- J: 

2. Registro de Manifestación de Construcción tipo C número FBJ-0291-18, expedido el 14 de septiembre 
de 2018 con vigencia al 14 septiembre de 2021 , para la construcción de 129 viviendas, en 6 niveles de 
altura, con semisótano y 2 sótanos, en una superficie total por construir de 19,966.11 m2

, de los cuales 
12,950. 70 m2 corresponden a superficie de construcción sobre nivel de banqueta. ---------------------------

3. Escrito de solicitud de Prórroga al re9istro de manifestación de construcción tipo C folio FBJ-0291-18 
con sello de recepción de Ventanilla Unica de la Alcaldía Benito Juárez, de fecha 14 de septiembre de 
2 o 21 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4 . Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 51427-151CAJU18 expedido el 06 de septiembre 
de 2018, en el cual se certifica el Acuerdo por el que se Aprueba el· Dictamen para la Constitución del 
Polígono de Actuación, para los predios ubicados en Avenida Coyoacán (Eje 3 Poniente) número 1849, 
colonia Acacias, calle San Lorenzo número 1009, colonia del Valle Sur y Avenida División del Norte 
número 1948, colonia Portales, todos en la Alcaldía Benito Juárez, conforme a lo establecido en el 
Dictamen número SEDUVl/CGDAU/D-POU07 4/2018 de fecha 11 de julio de 2018, donde al predio de 
interés, le aplica la zonificación Habitacional con Comercio en Planta Baja, hasta 6 niveles, 566.17 m2 

de área libre, 2, 172.29 m2 de área máxima de desplante, superficie máxima de construcción de 
13,075.59 m2 y densidad hasta 129 viviendas. ------------------7---------------------------------------

5. Dictamen procedente para la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de Actuación 
Privado número SEDUVl/CGDAU/D-POU074/2018 de fecha 11 de julio de 2018, para los predios 
ubicados en Avenida Coyoacán (Eje 3 Poniente) número 1849, colonia Acacias; calle San Lorenzo 
número 1009, colonia del Valle Sur y Avenida División del Norte número 1948, colonia Portales, todas 
en la Alcaldía Benito Juárez, para la realización de proyectos urbanos mediante la relocalización de usos 
y destinos, donde al predio de interés, le aplica la zonificación Habitacional con Comercio en Planta Baja, 
hasta 6 niveles, 566.17 m2 de área libre, 2, 172.29 m2 de área máxima de desplante, superficie máxima 
de construcción de 13,075.59 m2 y densidad Z: el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la 
superficie máxima de construcción permitida en la zon ificación , entre la superficie de la vivienda definida 
por e 1 programa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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6. Dictamen de Estudio de Impacto Urbano Positivo número DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 de fecha 13 
de diciembre de 2019 para la construcción de un conjunto habitacional para 129 viviendas, distribuidas 
en dos torres de 6 niveles y 3 sótanos para 274 cajones de estacionamiento, con superficie total de 
construcción de 20,404.04 m2 (12,950.70 m2 sobre nivel de banqueta y 7,453.34 m2 bajo nivel de 
banqueta) con desplante de 2, 158.45 m2 y área libre de 580.01 m2

• -------------------------- ----------------------

7. Resolución Administrativa número SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/00068/2021 de fecha 15 de enero de 
2021, en la cual se otorgó la Autorización Condicionada en Materia de Impacto Ambiental para la 
realización del proyecto "Edificios de Departamentos Coyoacán Amores 1849" consistente en la 
demolición de un firme de 2, 133.29 m2

, para la posterior construcción, operación y mantenimiento de un 
conjunto habitacional conformado por dos torres de 6 niveles, para 129 departamentos, con una 
superficie de construcción sobre nivel medio de banqueta de 13,075.668 m2

; así como 3 niveles bajo 
nivel medio de banqueta, para 274 cajones de estacionamiento, con una superficie de construcción de 
7,453.34 m2

, resultando una superficie total de construcción de 20,529.008 m2
• --------------------------------

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente se desprende el Certificado Único de Zonificación 
de Usos de Suelo folio 51427-151CAJU18 de fecha 06 de septiembre de 2018, en el que se certifica la 
constitución del Polígono de Actuación mediante el sistema de actuación privado para los predios ubicados en / 
Avenida Coyoacán (Eje 3 Poniente) número 1849, colonia Acacias; calle San Lorenzo número 1009, colonia del 
Valle Sur y Avenida División del Norte número 1948, colonia Portales, todos en la Alcaldía Benito Juárez, en el 
cu a 1 se asentó lo siguiente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"( ... ) 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL 
POLfGONO DE ACTUA CIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACTUACIÓN PRIVADO, EN LOS 
PREDIOS UBICADOS EN LA AV COYOACAN (EJE 3 PONIENTE) NÚMERO 1849, COLONIA 
ACACIAS, CALLE SAN LORENZO NÚMERO 1009, COLONIA DEL VALLE SUR Y AV, DIVISIÓN 
DEL NORTE NÚMERO 1848, COLONIA PORTALES SUR, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ. 

PRIMERO. SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL POLfGONO DE ACTUACIÓN, conforme a lo 
establecido en el Dictamen número SEDUVl/CGDAUIDGDU/D-P01/074/2018 de fecha 11 de julio 
de 2018, que forma parte integrante del presente Acuerdo, bajo el Sistema de Actuación Privado, 
delimitado por los predios ubicados en la en la (sic) Av. Coyoacán (Eje 3. Poniente) número 1849, 
Colonia Acacias, callé San Lorenzo número 1009. Colonia del Valle Sur y Av. División del Norte 
número 1948, Colonia Portales Sur, Delegación Benito Juárez, conforme a lo establecido en los 
Considerandos 11, 111, IV y V con los siguientes nuevos lineamientos: 

Area Ubre AreaMá><lma Sup. Má><lma de 
Predio 

Superficie 
Zonlflcac/6n Niveles Mlnlma de Desplante Construcción Densidad 

m• m• m • m• 
Av. Coyoacán (Eje 3 

2,738.46 
Habltacional con Hasta 6 

666.17 2, 172.29 13,075.69 
Hasta 

Poniente} No. 1849 Comercio en Planta Bala (seis} 129 

San Lorenzo No. 
Habitacional Mixto 

Hasta 9 
11,457.60 

Hasta 2,387.00 Habltacionat con 506.73 1,880.27 
1009 

Comercio en Planta Baia 
(nueve) 6,590.63 172 

Av. División del Norte 
2, 144.00 

Habltacional con Hasta 1 1,973. 77 170.23 170.23 
no. 1948 Comercio en Planta Bala (uno) ---

Total 7,269.46 ------- .. ---·----·- 3,046.67 4,222.79 30,294.05 -----------

( ... )". ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informó contar el Dictamen para la Constitución del 
Polígono de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado con número SEDUVl/CGDAU/DGDU/D­
POU074/2018 y el Acuerdo por el que se aprueba dicho Dictamen con número SEDUVl/CGDAU/DGDU/A­
POU074/2018, ambos de fecha 11 de julio de 2018, mediante la relocalización de usos y destinos, quedando lo 
siguiente . --------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------

A rea A rea Sup.Máxima 

Predio 
Superficie 

Zonificación Niveles 
Libre Máxima de de 

Densidad Mínima Desplante Construcción 
m• m2 m' mZ 

Av. Coyoacán (Eje Habitacional con 
Hasta 6 Hasta 

3 Poniente) No. 2,738.46 Comercio en Planta (seis) 
566.17 2, 172.29 13,075.59 

129 
1849 Baia 

Habitacional Mixto 11,457.60 
San Lorenzo No. 2,387.00 Habitacional con Hasta 9 506.73 1,880.27 

Hasta 
1009 Comercio en Planta (nueve) 5,590.63 172 

Baia 

Av. División del Habitacional con Hasta 1 
Norte no. 1948 

2, 144.00 Comercio en Planta 
(uno) 

1,973.77 170.23 170.23 
Baja 

Total 7,269.46 3,046.67 4,222.79 30,294.05 

Es importante señalar, que los Polígonos de Actuación son instrumentos que permite la redistribución de lo 
determinado por los Programas de Desarrollo Urbano, sin modificar las disposiciones de la zonificación vigente 
y obteniendo el máximo del aprovechamiento de los pred ios construidos, concediendo, de ser el caso, relotificar, 
relocalizar los usos de suelo y redistribuir el potencial constructivo o la densidad de construcción. - --------

Dicho lo anterior, el Polígono de Actuación se conforma de 3 predios no colindantes, en los cuales se relocalizó 
potencial constructivo, por lo que para el predio ubicado en Av. Coyoacán (Eje 3 Poniente) número 1849, la 
relocalización consistió en disminuir la superficie de desplante de 2, 190.77 m2 a2,172.29 m2

, lo cual se traduce 
en aumentar el área libre para llegar a 566.17 m2

, relocalizando 4,312.52 m2 de potencial de desarrollo del predio 
ubicado en Av. División del Norte número 1948 en los niveles 5, 6 y azotea del proyecto, para quedar con 
13,075.59 m2 de superficie máxima de construcción (8,763.07 m2 del predio y 4,312.52 m2 del predio ubicado en 
Av. División del Norte número 1948), lo anterior se traduce en lo siguiente. -~-------------------------------

Dictamen número 
PDDU-Benito Juárez SEDUVllCGDAUIDGDUIA-

POU07412018 
Superficie 2,738.46 m2 

Zonificación HC/4/20/Z Habitacional con Comercio 
en Planta Baia 

Superficie libre 547.69 m2 (20%) 566.17 m2 (20.68%) 
Suoerficie de desolante 2,190.77 m 2 (80%) 2, 172.29 m2 (79.32%) 
Superficie máxima de 

8,763.07 m2 13,075.59 m2 (relocalización 
construcción 4,312.52 m2) 
Niveles 4 Hasta 6 
Densidad z Hasta 129 viviendas 

Adicionalmente, a petición de esta Subprocuraduría mediante oficio ABJ/DGODSU/DDU/NA/2021 /0029, la 
Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informó contar, entre 
otras documentales, con el Registro de Manifestación de Construcción tipo· C número FBJ-C-0291 -18 vigente 
del 14 de septiembre de 2018 al 14 septiembre de 2021 , para obra nueva consistente en 129 viviendas de 6 
niveles de altura, superficie de desplante de 2, 158.45 m2 (78.82%), área libre de 580.01 m2 (21.18%), y superficie 
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total por construir de 19,966.11 m2
, de los cuales 12,950.70 m2 corresponden a superficie habitable sobre nivel 

de banqueta; tramitado con el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 51427-151CAJU18 
expedido el 06 de septiembre de 20l8, lo cual se traduce en lo siguiente: --------------------------------------------------

CERTIFICADO UNICO DE REGISTRO DE MANIFESTACION 
ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO DE CONSTRUCCIÓNTIPO C 

Folio 51427-151CAJU18 Folio FBJ-C-0291-18 
SUPERFICIE DEL PREDIO 2,738.46 m• 2,738.46 m• 

ZONIFICACIÓN Habitacional con Comercio en Planta Habitacional con Comercio en 
Baia Planta Baja 

DESPLANTE 2 172.29m•179.32%\ 2 158.45 m• 178.82%\ 
AREA LIBRE 566.17 m• (20.68%) 580.01 m2 (21.18%) 

NIVELES Hasta 6 niveles 6 niveles 
VIVIENDAS Hasta 129 129 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION SOBRE 
13,075.59 m•- 12,950.70 m• NIVEL DE BANQUETA 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION BAJO - 7,015.41 m• NIVEL DE BANQUETA 
SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCION - 19966.11 m• 

En materia de impacto urbano, mediante oficio SEDUVl/DGPU/DGU/1202/2021 la Dirección General de Política 
Urbanística de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que cuenta con 
Dictamen de Estudio de Impacto Urbano Positivo número SEDUVl/DGCAU/5162/2019, 
DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, para la construcción de un conjunto 
habitacional para 129 viviendas, distribuidas en dos torres de 6 niveles y 3 sótanos para 274 cajones de 
estacionamiento, con superficie total de construcción de 20,404.04 m2 (12,950.70 m2 sobre nivel de banqueta y 
7,453.34 m2 bajo nivel de banqueta), con desplante de 2, 158.45 m2 y área libre de 580.01 m2

• ----------- -----------

Por otro lado, por cuanto hace a la factibilidad de servicios, mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG­
DVCA-22300/DGSU/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, la entonces la Dirección de Verificación de 
Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la Ciudad de México informó a esta Subprocuraduría, que no 
cuenta con antecedentes de emisión de dictamen de factibilidad de servicios para el predio de interés. Sin 
embargo, del Dictamen de Estudio de Impacto Urbano número DGCAU/DGU .19/DEIU/072/2019, se desprende 
que mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-GGCIOS-DGSU-DVCA-SFH-EIU-1057413/2019 de fecha 
29 de octubre de 2019, se determinó que es factible proporcionar los servicios de agua potable y drenaje, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a las medidas de integración urbana y obligaciones al interior del 
desarrollo (medid as de mitigación). ----------------------------------------------------------------------------------------------------

En conclusión, las actividades de construcción que se ejecutan en el predio investigado, se adecuan a los 
potenciales especificados en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 51427-151CAJU18 
expedido el 06 de septiembre de 2018, relacionado con el Dictamen para la Constitución del Polígono de 
Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado con número SEDUVl/CGDAU/DGDU/D-POL/074/2018 y 
el Acuerdo por el que se aprueba dicho Dictamen con número SEDUVl/CGDAU/DGDU/A-POL/074/2018, ambos 
de fecha 11 de julio de 2018; mismas que contaron con Registro de Manifestación de Construcción tipo C folio 
FBJ-C-0291-18 y con Dictamen de Estudio de Impacto Urbano Positivo número 
D GCA U/DG U .1 9/D E 1U/072/2O1 9. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

No obstante, si bien los trabajos de obra contaron con Registro de Manifestación de Construcción tipo C con 
registro número FBJ-C-0291-18, vigente del 14 de septiembre de 2018 al 14 septiembre de 2021, para la 
construcción de 129 viviendas, en u ria superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 12,950. 70 m2

; al 
momento de la emisión de la presente, dicho Registro perdió vigencia, por lo que corresponde a la Dirección 
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General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si cuenta con Prorroga 
del citado Registro de Manifestación de Construcción, y en caso contrario, .solicitar a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía, ejecute visita de verificación en materia de construcción, e 
informe a esta Subprocuraduría, el resultado de su actuación. -------------------------------

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de esa Alcaldía, no 
otorgar la autorización de uso y ocupación del inmueble, hasta en tanto la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México emita el documento por el que se determine que las medidas de integración 
urbana establecidas en el Dictamen de Estudio de Impacto Urbano número DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 
han sido cumplidas, de conformidad con el artículo 177 del Reglamente de ·1a Ley de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad de México, informando a esta Subprocuraduría, el resultado de su actuación. -------------------------------

Adicionalmente, por cuanto hace a la factibilidad de servicios, es obligación de la persona apoderada legal de 
la propietaria del predio de referencia, del Perito en Desarrollo Urbano y de la Directora Responsable de Obra 
el cumplimiento de las medidas de integración urbana y condiciones establecidas en el dictamen de estudio de 
impacto urbano, por lo que ante la solicitud del promovente para la liberación de las medidas de integración 
urbana y condiciones, corresponde a la Dirección General de Política Urbanística de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, corroborar con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México que las 
medidas en materia de agua y drenaje establecidas en el Dictamen número SEDUVl/DGCAU/5162/2019, 
DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 hayan sido realizadas, documentadas y validadas, y en caso de que no se 
haya cumplido con las mismas, instrumente las acciones legales procedentes a efecto de sancionar al Perito en 
Desarrollo Urbano; así como, de vista al Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal 1 

para que proceda a imponer las sanciones al Director Responsable de Obra. ------------------------------------------

2. En materia ambiental (impacto, derribo de arbolado y ruido) 

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató un predio 
delimitado con tapiales metálicos, constatando actividades de construcción consistentes en la demolición del 
firme de concreto preexistente, percibiendo emisiones sonoras generadas por la maquinaria utilizada para 
dichas actividades, sin constatar derribo de arbolado. Posteriormente, se observó el desplante de un inmueble / 
de 6 niveles de altura sin que se percibieran emisiones sonoras. Asimismo, en la acera frente al predio de 
referencia se identificó la existencia de 7 individuos arbóreos en pie, sin constatar actividades de poda y/o derribo 
de arbola do . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, mediante oficio DGEIRA/DEIAR/01295/2021 , la Dirección General de Evaluación de Impacto y 
Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informó que emitió la 
Resolución administrativa número SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/000068/2021 de fecha 15 de enero de 2021, 
mediante la cual se otorgó autorización condicionada en materia de impacto ambiental, para el proyecto 
denominado "Edificio de Departamentos Coyoacán Amores 1849", consistente en la construcción, operación y 
mantenimiento de un conjunto habitacional conformado por dos torres de 6 niveles, para 129 departamentos, 
con una superficie de construcción sobre nivel medio de banqueta de 13,075.668 m2

; así como 3 niveles bajo 
nivel medio de banqueta, para 274 cajones de estacionamiento, con una superficie de construcción de 7,453.34 J 
m2

, con desplante de 2, 158. 76 m2 y área libre de 579.69 m2
• -------------------------------------------------- ---- --------- • 

Asimismo, por cuanto hace a derribo de arbolado, en dicha Resolución se autorizó el derribo de 32 árboles al 
interior y 1 árbol al exterior del predio, los cuales deberán ser restituidos económicamente con un monto de "'\ 
$2,472,431.04 (dos millones cuatrocientos setenta y dos mil cuatrocientos treinta y un pesos 04/100 M.N) el cual ~"'-
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será destinado para obras y/o actividades que contribuyan con los servicios ambientales que se proporcionan 
en 1 a Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por otra parte, en los apartados 3.14, 3.15 y 3.16 del Resuelve PRIMERO de la multicitada Resolución 
Administrativa, se especifica que se deben cumplir los niveles máximos permisibles para emisiones sonoras, y 
de ser el caso, se deberán aplicar las medidas necesarias para que el ruido generado en el área del proyecto 
no rebase los niveles permitidos por la normatividad aplicable, como el uso de barreras construidas con 
materiales que permitan un aislamiento acústico. ----------------------------------------------------------------------------------

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó estudio de emisiones sonoras en fecha 
30 de julio de 2021 , en el que se determinó que la fuente emisora generaba un nivel de 71 .37 dB, lo que excedía 
el límite máximo permisible de 63.00 dB (A) en el punto de denuncia para el horario de las 06:00 a las 20:00, 
conforme a los establecido en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. -----------------------------------------------

En este sentido, de las gestiones real izadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio 
SEDEMA/DGIVA/005967/2021 , la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiental de la Ciudad de México, informó su imposibilidad para iniciar un procedimiento administrativo 
respecto al ruido generado por los trabajos de construcción, toda vez que, el predio en mención cuenta con las 
autorizaciones correspondientes en materia de impacto ambiental para llevar a cabo dichas actividades. --------

En conclusión, las actividades de construcción ejecutadas en el predio de referencia, contaron con autorización 
condicionada en materia de impacto ambiental mediante número SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/000068/2021 de 
fecha 15 de enero de 2021 , para la construcción, operación y mantenimiento de un conjunto habitacional de dos 
torres de 6 niveles para 129 departamentos con superficie de construcción sobre nivel medio de banqueta de 
13,075.668 m2

• Asimismo, en dicha resolución se autorizó el derribo de 32 árboles al interior y 1 árbol al exterior 
del predio, que deberán ser compensados económicamente con un monto de $2,472,431 .04. -----------------------

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental / 
de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, previo a otorgar el acuerdo administrativo de 
cumplimiento, corroborar el cumplimento total de las condicionantes, establecidas en la Resolución 
administrativa SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/000068/2021 ; así como, solicitar al promovente la información 
necesaria para acreditar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisiones de ruido establecidos 
en la normatividad, informando a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación. ----------------------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción 
X y 89 primer párrafo del Reglam~nto de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------------------------------------------

~ RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató un 
predio delimitado con tapiales metálicos y letreros con datos de la obra, constatando actividades de 
construcción consistentes en la demolición del firme de concreto preexistente, percibiendo emisiones 
sonoras generadas por la maquinaria utilizada para dichas actividades, sin constatar derribo de arbolado. 
Posteriormente, se observó el desplante de un inmueble de 6 niveles de altura en etapa de acabados, 
sin que se percibieran emisiones sonoras. Asimismo, en la acera frente al predio de referencia se 
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identificó la existencia de 7 individuos arbóreos en pie, sin constatar actividades de poda y/o derribo de 
arbolado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al 
predio objeto de investigación le corresponde la zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos 
de construcción, 30% mínimo de área libre y densidad baja: una vivienda por cada 100 m2 de la superficie 
total del terreno); asimismo, le aplica la zonificación HC/4/20/Z (Habitacional con comercio, 4 niveles 
máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y densidad Z: lo que indique la zonificación del 
programa) que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Eje 3 Poniente Av. Coyoacán 
tramo 1 -J de Eje 4 Sur Xola a Circuito Interior Río Churubusco. --------------------------------------------------

3. La Dirección General del Ordenamiento Ur.bano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México emitió Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación mediante el Sistema 
de Actuación Privado con número SEDUVl/CGDAU/DGDU/D-POU074/2018 y el Acuerdo por el que se 
aprueba dicho Dictamen con número SEDUVl/CGDAU/DGDU/A-POU07 4/2018, ambos de fecha 11 de 
julio de 2018, el cual quedó asentado en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 
51427-151CAJU18 expedido el 06 de septiembre de 2018 donde se especifica que al predio le aplica la 
zonificación Habitacional con Comercio en Planta Baja, hasta 6 niveles, 566.17 m2 de área libre, 2, 172.29 
m2 de área máxima de desplante, superficie máxima de construcción de 13,075.59 m2 y densidad hasta 
129 viviendas. ------ -----------------------------------------------------------------------------

4. La Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, cuenta con 

5. 

6. 

7. 

el Registro de Manifestación de Construcción tipo C con registro número FBJ-C-0291-18 vigente del 14 / 
de septiembre de 2018 al 14 septiembre de 2021, para obra nueva consistente en 129 viviendas de 6 
niveles de altura, superficie de desplante de 2, 158.45 m2 (78.82%), área libre de 580.01 m2 (21 .18%), y 
superficie total por construir de 19,966.11 m2

, de los cuales 12,950.70 m2 corresponden a superficie 
habitable sobre nivel de banqueta; tramitado con el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo 
folio 51427-151CAJU18 expedido el 06 de septiembre de2018; sin embargo, al momento de emisión de 
la presente, el registro perdió vigencia. ---------------------------------------------

La Dirección General de Política Urbanística de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México, cuenta con Dictamen de Estudio de Impacto Urbano Positivo número 
SEDUVl/DGCAU/5162/2019, DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, para 
la construcción de un conjunto habitacional para 129 viviendas, distribuidas en dos torres de 6 niveles y 
3 sótanos, con superficie total de construcción de 20,404.04 m2 (12,950.70 m2 sobre nivel de banqueta 
y 7,453.34 m2 bajo nivel de banqueta), con desplante de 2, 158.45 m2 y área libre de 580.01 m2

• ------

Por cuanto hace a la factibilidad de servicios, del Dictamen de Impacto Urbano número 
DGCAU/DGU .19/DEIU/072/2019, se desprende que mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG­
GGCIOS-DGSU-DVCA-SFH-EIU-1057413/2019, la entonces la Dirección de Verificación de Conexiones 
en Alcaldías del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, determinó que es factible proporcionar los 
servicios de agua potable y drenaje, siempre y cuando se dé cumplimiento a las medidas de integración 
urbana y obligaciones al interior del desarrollo (medidas de mitigación). ----------------------

La Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental de la Secretaria del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, emitió Resolución administrativa número 
SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/000068/2021 de fecha 15 de enero de 2021, mediante la cual otorgó 
autorización condicionada en materia de impacto ambiental, para el proyecto denominado "Edificio de 
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Departamentos Coyoacán Amores 1849"; consistente en la construcción, operación y mantenimiento de 
un conjunto habitacional conformado por dos torres de 6 niveles, para 129 departamentos, con una 
superficie de construcción sobre nivel medio de banqueta de 13,075.668 m2

; con desplante de 2, 158.76 
m2 y área libre de 579.69 m2

• -------------------------------------- -----------------------------------------------------------

8. En la Resolución administrativa número SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/000068/2021 se autorizó el derribo 
de 32 árboles al interior y 1 árbol al exterior del predio, los cuales deberán ser restituidos 
económicamente con un monto de $2,472,431 .04, el cual será destinado para obras y/o actividades que 
contribuyan con los servicios ambientales que se proporcionan en la Ciudad de México. Por otra parte, 
en los apartados 3.14, 3.15 y 3.16 del Resuelve PRIMERO de dicha Resolución , se especifica que se 
deben cumplir los niveles máximos permisibles para emisiones sonoras, y de ser el caso, se deberán 
aplicar las medidas necesarias para que el ruido generado en el área del proyecto no rebase los niveles 
permitidos por la normatividad aplicable; sin embargo, esta Entidad realizó estudio de emisiones sonoras 
en el que se determinó que la fuente emisora excedía el límite máximo permisible en el punto de 
denuncia para el horario de las 06:00 a las 20:00, conforme a los establecido en la Norma Ambiental 
NAO F-0 O 5-AM B T-2O13. -----~-------------------------------------------------------------------------------------------------

9. Corresponde a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito 
Ju árez lo s ig u ie nte: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Informar si cuenta con prórroga del Registro de Manifestación de Construcción tipo C folio FBJ-C-
0291-18, y en caso, de no contar con antecedente, solicite a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía , ejecute visita de verificación en materia de construcción , e 
informe a esta Entidad, el resultado de su actuación. ------------------------------------------------------------

b) No otorgar la autorización de uso y ocupación del inmueble, hasta en tanto la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México emita el documento por el que se determine 
que las medidas de integración urbana establecidas en el Dictamen de Estudio de Impacto Urbano 
número DGCAU/DGU .19/DEIU/072/2019 han sido cumplidas, de conformidad con el artículo 177 del 
Reglamente de la Ley . de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, informando a esta / 
Subprocuraduría, el resultado de su actuación . --------------------------------------------------------------------

1 O. Corresponde a la Dirección General de Política Urbanística de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México, lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------

a) Corroborar con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México que las medidas en materia de agua y 
drenaje establecidas . en el Dictamen número SEDUVl/DGCAU/5162/2019, 
DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 hayan sido realizadas, documentadas y validadas, y en caso de 
que no se haya cumplido con las mismas, instrumente las acciones legales procedentes a efecto de 
sancionar al Perito en Desarrollo Urbano; así como, de vista al Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones del Distrito Federal para que proceda a imponer las sanciones al Director 
Responsa ble de Obra. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

b) Otorgar la liberación de las medidas de integración urbana y condiciones establecidas en el Dictamen 
de Estudio de Impacto Urbano Positivo número SEDUVl/DGCAU/5162/2019, 
DGCAU/DGU.19/DEIU/072/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, únicamente en el caso de su 
cu m p 1 i m ie nto to ta 1. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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11 . Corresponde a la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental de la Secretaria 
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, lo siguiente: --------------------------------------------------------

a) Previo a otorgar el acuerdo administrativo de cumplimiento, corroborar el cumplimento total de las 
condicionantes, establecidas en la Resolución administrativa 
SEDE MA/DGE 1 RA/DE IAR/000068/2021 . -------------------------------------------------------------------

b) Solicitar al promovente la información necesaria para acreditar el cumplimiento de los límites 
máximos permisibles de emisiones de ruido establecidos en la normatividad, y ejecute las acciones 
correspondientes para el cumplimento de lo establecido en los apartados 3.14, 3.15 y 3.16 de la 
Resolución SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/000068/2021 , informando a esta Subprocuraduría el 
resultad o de su actuación. -------------------------------------------------------------------------------------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competen cías. ------------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolverse y se: -------------------------------------------- ---------------------

---------------------------------------------------------------- R E S U E L V E ----------------------------------------------------------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracciones 111, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General de Obras, 
Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, a la Dirección General de Evaluación de Impacto y 
Regulación Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente y a la Dirección General de Política Urbanística de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ambas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el 
apartad o que antecede. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. ------------------------- ----------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de .Ordenamiento Territorial de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------------------------------------
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